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Villavicencio, treinta y uno (31) de julio de dos mil quince (2015)
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POPULAR
LUIS ALBERTO PARDO
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO
50001333300120130036600

Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho visible
a folio 619 del expediente se ajusta a derecho, el juzgado imparte su aprobación de
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del c.G.P., aplicado por remisión del
artículo 188 del C.P.A.C.A.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 26 del de osto de 2015, el cual se

d su dirección electrónica.

(/.1<.


